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ERROR 380 

 
El error 380 puede deberse a muchos factores u ocasiones presentadas dentro 
del sistema de efectores. Por lo cual, deberá primero corroborar en que 
momento sucede y luego seguir los pasos detallados en cada item para 
solucionar el problema: 
 

1) Al Iniciar el programa 
2) Al cargar los datos del afiliado dentro de la atención. 
3) Al intentar cargar una atención ya sea ambulatoria, internación o de 

traslados 
      
 

1) AL INICIAR EL PROGRAMA 
 

1. CORRECTA ASIGNACION AL PRESTADOR 
 
Para solucionarlo deberá ir a la opción prestadores > prestadores > 
prestadores  y allí ir al botón "buscar".  
 
 
 

 
 
 
 
Una vez allí,  seleccione el tipo de prestador que corresponda y nuevamente 
clic en el botón "buscar". Seleccione el prestador de la lista y haga clic en 
"editar".  
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Se abrirá la ventana con los datos principales del prestador, dentro de la misma 
deberá dirigirse a la solapa "profesionales"  y verificar que tenga cargado, por 
lo menos,  algún profesional.  
 
-Si esta vacío presione el botón nuevo y complete los datos requeridos y 
presione aceptar. 
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Si el problema persiste, intente realizando cualquiera de las soluciones, 
enumeradas a continuación:  

 
FORMATO DE FECHA 

 
Deberá corroborar la configuración  del formato de fecha corta, Para verificar el 
formato deberá dirigirse al botón inicio,  elegir la opción panel de control y allí  
la opción configuración regional y de idioma.  
 
Allí  haga clic en el botón personalizar y verifique que el formato sea el correcto 
(dd/mm/aaaa). 
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2) AL CARGAR LOS DATOS DEL AFILIADO DENTRO DE LA 

ATENCION 
 
En este caso el error se debe a que algún dato del afiliado se encuentra mal 
cargado, principalmente puede radicar en una fecha irreal de nacimiento.  
 
Para solucionarlo deberá dirigirse a la opción afiliados. Completar con algún 
dato de búsqueda para encontrar el afilado que no pudo ingresar y 
presionar el botón buscar. 
 

 
 
 
Aparecerá una lista con todos los afiliados que cumplan con el dato de 
búsqueda ingresado.  Deberá seleccionar aquel en el cual se encontraba el 
problema y presionar editar.  
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Una vez allí, se abrirá la ventana con los datos principales del afiliado, 
donde deberá modificar aquellos que no estén correctos, por ejemplo 
deberá corroborar que la fecha de nacimiento tenga el siguiente formato 
dd/mm/aaaa (01/01/2000). 
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3) AL INTENTAR CARGAR UNA ATENCION YA SEA AMBULATORIA, 

INTERNACION O  DE TRASLADOS. 
 
Nota: Se produce en la mayora de los casos con la versión 1.2.3. Chequear 
previamente su actualización. 
 
En este caso, deberá dirigirse a la pestaña red/prestador, elegir la opción 
asignar prestador. Se abrirá una ventana como la que se muestra a 
continuación, en la que el usuario seleccionará el prestador y la boca de 
atención correspondiente, para ello, deberá desplegar la flecha de cada uno de 
los campos mencionados.  
Luego, clickeando en “Predeterminado”, bastará con abrir el programa para que 
la asignación sea automática (Se utiliza la opción “predeterminado” solo en los 
casos en que solo haya cargado un prestador en el Sistema de Efectores) 
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